
NUM. 298. Martes 14 de Noviembre de 1857. 6 CUARTOS,

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, lie-vado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam.» 
bien se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.
----------- ;

Según las úllimas noticias de Vizcaya, el Pre
tendiente estaba en Amurrio, y se dice que ha en
viado al castillo de Guevara á su primo D. Sebastian, 
y desterrado ó arrinconado á Moreno, Zariategui, 
Simón Torre y aun á Villarreal, tomando él el man
do en Gefe del Ejército; aunque casi de un modo 
positivo no se sabe lo primero oficialmente, pero 
sí lo segundo, pues el Boletín faccioso trae una pro
clama fecha en Arcíniega, en la que anuncia el Pre
tendiente haber tomado el mando superior militar 
y con disculpas y razones ridiculas trata de represen
tar, su vuelta á las Provincias como una medida de 
conveniencia, y no de necesidad. Entre tanto la 
Opinión es general y unánime con respecto al mal 
estado y desorganización de aquellas gentes, no du
dándose de que una persecución bien entendida é 
interesante durante el invierno producirá infalible
mente el tiempo de la causa Nacional. Burgos y 
Noviembre 13 de 1 837.=Francisco de Galvez. ¡

Él Ececino. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de Iq Península, con fecha 
6 del, presente mes me comunica la Real orden que 
dice asi.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
.Coustilucio.tt.de la .Monarquía española, Reina de las 
.Empañas, y en su Real nombre y durante su me
noredad la Reina viuda su tyladre Doña María 
Cristina de Borbon , Gobernadora del Reino, á to
dos los (|ue las presentes vieren ó entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y ^Íüs ^sanciona- 

.flios lo siguiente:
Las Cortes, en uso de sus facultades, han de

cretado lo siguiente:

Art. 1.° Las Diputaciones provinciales se com
pondrán por ahora del Gefe político é Intendente 
de cada Provincia ó de las personas que egerzan las 
funciones de estos gefes, y de número de diputados 
igual al de los partidos judiciales en que se divida, 
siempre que estos no bajen de siete , que ha de ser 
el mínimum, de los diputados.

Art. 2.° Las Diputaciones provinciales se reno
varán íntegramente en las elecciones que se han de 
empezar con este obgeto el dia 1.° de diciembre pró
ximo podiendo ser elegidos los actuales diputados.

Art. 3.° Los electores de diputados á Cortes que 
hubiere en cada partido judicial, nombrarán un di
putado provincial separadamente de los demas parti
dos. Pero cuando estos no lleguen á siete, los que 
tengan mas población nombrarán dos diputados para 
completar el mínimum prescrito en el artículo. 1.°

Art. 4.° Para hacer estas elecciones se observa* 
rán las reglas y formalidades prescritas en el capí
tulo 4.° de la ley electoral de 20 de julio último, 
con las modificaciones indispensables que el Gobier
no determinará, cuidando dichas diputaciones de sub
dividir los partidos judiciales en distritos electorales, 
si la comodidad de los electores lo exige.

Art, 5.° Los diputados provinciales han de estar 
domiciliados en las respectivas provincias, pero no es 
preciso que lo ésten en el partido que los nombre.

Art. 6.° Las nuevas diputaciones provinciales se 
instalarán y empezarán á egercer sus funciones in
mediatamente que se concluyan las elecciones.

Art. 7.° Todas las leyes y decretos relativos á las 
diputaciones provinciales que se bailan vigentes en 
el dia, continuarán observándose en cuanto no se 
opongan á los artículos anteriores hasta que se for
me la ley orgánica que se menciona en el artículo 
71 dé la Constitución de la Monarquía. Lo cual 
presentan las Cortes á S. M. para que tenga á bien 
dar su sanción. Palacio de las mismas 31 de agosto 
de 1837. —Miguel Calderón déla Barca, presiden.

Coustilucio.tt.de


. (2) . -
te.=Cristobal de Pascual, diputado secrctario'=An- putados provinciales, á quienes se les entregará, 
tonio M. García Blanco, diputado secretario. Pala- para que les sirva de credencial y puedan presen
cio 13 de setiembre de 1837.= Públiquese como tarse á egercer sus funciones, remitiendo otra á la
ley. = María Cristina. = Como Ministro de Gracia y 
Justicia, Ramón Salvato.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , jus
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido, para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule. = 
Yo la Reina Gobernadora. = A D. Diego González, 
Alonso.

Para que las diputaciones provinciales se renue
ven íntegramente como se manda en la presente 
ley ha tenido á bien S. M. la Reina Gobernadora 
hacer al capítulo 4." de la de 20 de julio último las 
modificaciones siguientes.

1.a Las elecciones de diputados de provincia 
principiarán en las cabezas del distrito electoral el 

■ día 1.° de diciembre próximo, observándose lo dis
puesto en el artículo 22 y siguientes; tanto con res
pecto al término señalado para la votación, como el 
método de hacer el escrutinio.

diputación provincial acompañada de la de los dis
tritos que sirvan para formarla; y el original se de
positará en el archivo del ayuntamiento de la cabeza 
de partido..

7. a En el partido judicial que por si solo forma 
distrito electoral, concluido el escrutinio que pre
viene el artículo 32 estenderán el presidente y se
cretarios la correspondiente acta que se depositará 
en el archivo del ayuntamiento despues de sacar dos 
copias certificadas, de las cuales, una remitirá á la 
diputación provincial, y la otra se entregará al ele
gido para que le sirva de credencial y pueda pre
sentarse á" egercer su encargo.

8. a Sino resultare nombrado en la primera elec
ción el diputado ó diputados designados á cada par
tido, la mismaJjunta antes de disolverse, fijará el 
dia que se hayan de hacer las nuevas elecciones c 
los distritos no escediendo de seis, observándose lo 
demas que previene el artículo 40.

9. a El alcalde primero constitucional del parti
do circulará inmediatamente y bajo su responsabili
dad, á los ayuntamientos del mismo el dia señalado 

2.a Las capitales que tengan mas de un juez de para las nuevas elecciones, y de los candidatos en
1.a instancia se consideran que para el efecto fó/- -quienes pueda recaer para que puedan concurrir
marán- tantos partidos, cuantos sean los expresados 
jueces.

3.a Todos los electores que se hallan compren
didos en las listas electorales, formadas por las dipu- 

"oportunamente á la elección, fijándolo ademas al pú
blico con señalamiento del dia en que se haya de 
hacer el escrutinio general’de los distritos en la ca
beza de partido que rio debe esceder nunca del tér-

20 de julios debiendosé verificar cT escrutinio gene- cargo,.ó 
ral en Ja cabeza de partido el dia 10 del referido 
mes de diciembre, cuyo acto presidirá el gefé polí
tico en la capital de la'provincia, y el de los par
tidos el alcalde primen4constitucional, y pórausencia 
ó enfermedad, de esté", eFauc lo suceda en áutóVidad, 
------- :____ • J_1 ___ •_______«ol .

13.a En el caso de anularse la elección dé ^al
gún diputado de partido se procederá inrrí^dí^tí'' 
mente á verificarla dé nuevo, observandosé’iénüh 
todo las anteriores prevenciones.

Lo Ijué ’ Re pública en el Boletín ojicíal de esfd 
provincia paira qÜü ‘instruidos los alcaldes y ay un' 
lamíenlos, cuiden de su exacta y puntual observdti' 
cia, advirliendolcs que la Exciná. dipul ación pro* 
vincial lia determinado que los partidos judicial^

taciones provinciales, para la propuesta de senadores "mino designado ánteriormentc.
y elección de diputados á Cortes, podrán concurrir 10a~cLos alcaldes de los partidos darán noti< ia 
á votar en esta, á su respectivo partido y no á otro, inmediatamérite al gefe político de los diputados que 

4.a Si el partido judicial se hubiese subdividido resulten nótriláradds para que disponga la instalación 
en dos ó mas distritoselectorales, observará lo de Lf diputación provincial loantes que scá posible,
que previene el artículo 34, dé'la précitádá ley de 11.a Lds’diputados para entrar á egercer isu 

jo,/deberán prestar el juramento prescrito c'n él 
real decreto de 1 5 de junio del presente año, éii la 
diputación y ante el gefe político su presidente. !í 

12.a Concluido este acto la diputación sacará ú 
la suerte una comisión de tres individuos que'exa
minando las actas de las elecciones, la certificación

con asistencia del ayuntamiento, ó de titnaR8ómision que ha de presentar cada uno de los diputados para 
de su seno nombrada por el Mismo que tío baje de que ella resuelva sóbfe admitir ó d'esecívar los eltiji- 
cuatro individuos. : dos. El exámen’Mé dos documentos y cá'lídade) , rés-

5.a Harán - de'secrctarios escrutadores los cuatro- pecto á los individuos de la comisión se fiaPá pór 
comisionados que la suerte designe; y si el partido la diputácioh Misma.
no tuviese tantos distritos., lo serán aquellosIAÍ que f 
se hubiese subdividrdb y concurran al acfo cq^iiplc- g
tando el número que falla para egercer tiP espres*^ mente á verificarla dé nuevo, observándose 'ífii iíu 
do encargo con' individuos del ayuntamiento saca
dos por suerte, entre los que sepan escribir.

b.a Hecho el escrutinio general de votos, y es- 
fertdida el acta según se expresaen el artículo 37, 
se autorizarán acto continuo por el presidente y se
cretarios tantas copias del acta ciíautos sean los di-



Comandancia general de la provincia.

sean asimismo distritos electorales, y por consiguien
te todos los electores de los pueblos comprendidos en 
cada uno de los partidos judiciales, han de concur
rir á emitir sus votos en las respectivas caberas. 
Burgos 12 de Noviembre de 1837. — Francisco de 
Calvez.

enemigos de sus respectivos domicilios.=4.° Los que 
no dieren fianzas ó acrediten el estrcmo anteceden
te continuarán en las cárceles ó prisiones, donde se 
encuentren, ó vayan ingresando, en calidad de de
tenidos, hasta la resolución de S. M., debie'ndose 
mantener á sus expensas ó por las justicias de sus 
pueblos, caso de absoluta pobreza.= 5.° Designo en 
el concepto de indefensibies las poblaciones que no 
excedan de cincuenta Milicianos nacionales armados 
de infantería y veinte de caballería, y obligados con
siguientemente los individuos, que no formón aquel 
mínimum, á presentar sus armas, caballos, montu
ras y demas efectos de guerra dentro del mes nue
vamente prefijado en los puntos que marca el citado 
Bando del 6 del pasado, sujetos estos á las justicias, 
á las imposiciones y responsabilidades prescritas en 
el mismo.=6.° Se considerarán como poblaciones de- 
ícnsibles y que deben conservar Nacionales armados 
las pequeñas que forman concejo ó parroquia, que 
reunan la fuerza anteriormente designada en Astu
rias, montañas de León, de Santander y de Falen
cia, pues aun cuando en ellas diseminación de ín
dole y costumbre de sus habitantes, les hacen reunir
se y formar colonia al primer llamamiento que se 
les hace.= Los Señores Comandantes generales, los 
de armas locales y de partido, y los ayuntamientos lo 
tendrán asi entendido y dispondrán su exacto cum
plimiento, haciéndolo saber al público los primeros 
por medio de los Boletines oficiales. = Valladolid 7, 
dé Noviembre de 1837=Manuel Lorenzo.=Sr. Co
mandante general de Burgos,

Lo (pie se inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para su mayor publicidad. Burgos 12 
de Noviembre de 1837.—El Comandante General, 
Laureano Sanz.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Circular 
para los Boletines oficiales. = Conviniendo que en 
todas las Provincias del distrito de mi mando se si
ga una marcha exacta y uniforme acerca del destino 
que prometí dar en el artículo 4.° de mi Bando de 
6 del pasado á los mozos y demas individuos paisa
nos, que se presentasen arrepentidos del feo delito 
de haber tomado partido con los enemigos; y también 
que se de' la inteligencia debida al 6.° que trata sobre 
la entrega de caballos, monturas y armas de los Ra
cionales he resuelto, teniendo igualmente presente, 
que siendo cumplido el plazo dé un mes que conce
dí á los primeros, no han hecho todos una volun
taria presentación, cual seria de desear, por causas 
distintas y muy señaladamente porque de un distrito 
tan extenso como el de Castilla la Vieja no es posi
ble haya llegado á noticia de todos la indulgencia 
que á nombre del Gobierno de S. M. he querido 
dispensárles.==i," Prorogo el insinuado plazo de un 
mes; á otro que se empezará á contar desde el dia 
en que esta Circular se haga publicar por los Bo
letines oficiales ; bien entendido que el que no lo 
verifique dentro de él será juzgado y castigado con 
arreglo á las lejés aprendido que sea.=s2.° Todos los 
mpzos y detrás, individuos paisanos no destinados de
finitivamente hasta el dia, que en equivalencia no 
hayan cubíhrto su responsabilidad con multas, etí 
fWti'r dé: la"Háciéhdá’pübíicá; y qtié'pd^'ét fcontrarid 
se hallen retenidos en cualesquiera de las cárceles ó 
'prisioiícá por qírbvidencia gubernati va1’,sl’ti formación 
■d^Ltiausa ; yr Ids que se presenten^ en <éL mjevo pla- 
Z9„qu.q Jes .concedo., podrán JjbefilW^zseyieip. djt$ 
'las armas, ó del destino que S. M. les designe, con • • so ■ . ■ 1 , - . .presencia de la consulta que elevo a su conoctmien- 
¡b cdh está fecha , dando fiaVizás seguras qué res
pondan‘en íbdd2tiéiíipo;y caso-," ton su Valor*, de su 
nueva.¡iúcorpo,rabión. con los enemigos,, en, estos tér-; 
minos : de 8000 reales los propietarios de fincas rús-r 
ticas y urbanas: de 6000, los labradores de tierras

.a.r‘e®^“os 
coa taller ó establecimiento abierto: y de 3000 los 
menestr^fes'o^drnaleróS: y aprobadas que sean por 
íft ‘"atiiai^dihpislfptir'iW-Iftñíilar dé' la -provincia , que
darán en libertad. —3.° Declaro libres de dan fianzas, 

• El Brigadier 2.a Cabo de Castilla la Vieja me 
dice-en 1 i del attual lo siguiente.

«El Subsecretario de Guerra con fecha 11 del 
actual me dice lo que copio.=Excmó. Sr.4—El Secre
tario del despacho de la Guérfa, dice al Márques 
de l'a reunion de Ñuevá-España'ló siguiente. He dado 
cuenta á la Reina Gobernadora de la exposición que 
V. E. me ha dirigido, con fecha 7 dft actual en que 
pide sé, le exonere del cargo de director del Colegio 
general militar, por la imposibilidad absoluta de 
continuar egerciéüdblo, á que le ha reducido la gra
vedad de sus dolencias; y enterada S. M. se ha Ser
vido1 admitir, áunqúticón el mayor sentimiento y 
cedióhdb: únicamente á Ja imperiosa y notoria causa 
alegada*'por VV’E.1*,' la dimisión que hace de un des
tino t|itte lia desempeñado tan dignamente, debiendo 
V,- E. qoédA¿“eú la sitúacion y con el goce de las

y de toila responsabilidad á los que acrediten por una prerogativas, sueldo y demas que le correspondan 
justificación deVióco' testigos conocidos notoriamente como individuo del antiguo consejo de Estado, pero 
por liberales, con audiencia del Procurador .^índico deseando S. M. dar á V. E. solemne y relevante tes- 
dcl Común; haber sido sacados á la fuerza por los timonio de lo muy gratos que le han sido los servi-



cios que V. E. ha prestado en el referido cargo, 
despues de los muchos y muy señalados con que se 
había distinguido en su dilatada y cxclarecida car
rera militar, se ha dignado resolver, al dar razón 
del indicado Colegio, en el estado militar que se pu
blica anualmente se mencione el nombre de V.. E. 
con el título de su fundador, y que su retrato se 
coloque y conserve en la Sala de exámenes del mis
mo establecimiento para perpetua memoria del apre
cio que merecido han á S. M., el celo, inteligencia y 
acierto de V. E. en la espresada dirección, y á Cm de 
que su memoria sirva de egeinplo y esta gracia de 
noble objeto de emulación á sus sucesores. De Real 
órden lo digo á V. E. para su gobierno, satisfacción 
y demas efectos consiguientes; en el concepto de que 
por Real resolución en esta fecha que separadamen
te comunico á V. E. se ha servido S. M. conferir el 
encargo que V. E. ha renunciado al mariscal de 
campo D. José Virues, á quien V. E. indicaba en 
su citado oficio muy á propósito para sucederle dan
do en esto S. M. á V. E. otra prueba de su partí- 
lar benevolencia.=Lo que transcribo á V. S. para 
su conocimiento, y para que tenga la debida pu
blicidad, disponga se inserte en el Boletín oficial 
de esa provincia.»

Lo que. se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para su mayor publicidad. Burgos 91 de 
octubre de 1837.= El Comandante general, Lau
reano Sanz.

Intendencia militar del distrito de Castilla la 
Vieja. = El Excmo. Sr. Intendente General militar 
me dice en 30 del mes próximo pasado lo que si
gue. = Por el Ministerio de la guerra se me ha co
municado en 25 del actual la Real orden que co
pio. s= El Sr. Secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda, en 16 del corriente mes dice al déla 
guerra lo que sigue. = S. M. se ha servido dirigir
me el Real decreto siguiente. = Por Real orden ex
pedida por el Ministerio de vuestro cargo en 7 del 
que rige, tube á bien mandar que se adoptasen di
ferentes disposiciones encaminadas al establecimien
to de la igualdad en el pago de las clases activas y 
pasivas del estado, cuyos haberes se satisfacen por 
las cajas de total y de líquidos de la Hacienda pú
blica, exige la equidad que estas mismas reglas se 
generalicen respecto á las clases que dependen á los 
demás Ministerios, por que entre ellas se advierte 
la propia desigualdad y es justo que todas partici
pen de idéntica suerte en la distribución de los fon
dos del Erario nacional. Por tanto he resuello como 
Reina Gobernadora en nombre de mi excelsa hija 
la Reina Doña Isabel 2.a 1.” Que la escala estable
cida por la Real órden de 7 del actual para la igua- 

f

lacion de las clases activas y pasivas en el cobro de 
sus haberes se entienda todas las que los tienen con
signados sobre los presupuestos de los domas Minis
terios, exceptuando únicamente la clase activa mili
tar. 2." Que la parte de haber cuyo pago se sus
pende por efecto de la escala referida se abone á los 
interesados asi que llegue á realizarse la igualación, 
y entonces sufran el descuento de la rebaja gradual 
sobre sueldos establecida por mi Real decreto de 19 
de setiembre de 1836: y 3.° Que al hacerla distri
bución mensual de fondos, se tenga presente su 
presupuesto que formarán los pagadores de los res
pectivos Ministerios, demostrativa en la cantidad ne
cesaria en cada uno para el pago de haberes perso
nales con sujeción á la citada escala. Tendréislo en
tendido y la comunicareis á quien corresponda para 
su curnplimiento.= Está rubricado de la Real ma
no. = En Palacio á 15 de setiembre de 1837. De 
Real órden comunicada por el Señor Secretario del 
despacho de la guerra lo traslado á V. S. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Lo trasla
do á V. S. para los mismos fines. Lo inserto á V. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid 13 de octubre de 1 837.= P. A. D. 
S. L = Francísco FonteIa. = Sr. Comisario de guer
ra de Burgos.

Es copia confiarme con el original de que cer
tifico. Burgos 6 de Noviembre de 1837, = El Co
misario de Guerra, Manuel Hernaiz.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Santa 

Maria del Campo, con la dotación anual de i yo fanegas de tri

go, libre de las contribuciones ordinarias y casa para vivir. Los 

memoriales se dirigirán francos de porte, al Procurador síndico. 

V, 'V gCÍ . ’ . - . iíiofíi'i
Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Olmedi- 

llo, en el partido de. Boa1 que dista de este legua y media, y 

su dotación es la siguiente : noventa fanegas de trigo comuña 

á media fanega por vecino, 180 cántaras de vino y erabas para 

cerrarlas , casa para vivir , y libre de toda contribuciQp.,. cop 

la obligación de tener mancebo para la barba. Los pretendien

tes dirigirán sus solicitudes, al Presidente del ayuütaniienlo 

hasta fines "del presente mes.
■ , uw X

Se halla vacante el partido de Cirujano de Rojas de Bureba, 
' "C; tjC • 

su honorario consiste en 110 fanegas de trigo álaga y libre de 0 í.'icq c ¡t
las contribuciones ordinarias. Los memoriales se dirigirán 4 sú 

ayuntamiento. • ar m>
■ a 2cl . ' '■ " ■ vv< ¿ból üb r
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